
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS  

DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO BARRAGAN PEÑA S.A. 

En la ciudad de Ventanas, a los dos días del mes de julio del dos mil veinte, a 
las 10:00 am, en el domicilio de la Compañía ubicado en el Km.2   vía Ventanas-
Quevedo, se reúnen los señores AGRICOLA BRIONES BARRAGAN AGRIBBA 
SA con un capital $ 5,00, ALVAREZ VELIZ VICENTE HONORIO con un capital 
$ 5,00, ARAUJO VILLAMAR ULBIO AGAPITO con un capital $5,00, ARGUELLO 
GOMEZ DELFIN ARMANDO con un capital $ 5,00, ARTEAGA SANCHEZ 
JORGE HUMBERTO con un capital de $ 5,00,  ARTEAGA SANCHEZ MILTON 
ABEL con un capital de $ 5,00, BARRAGAN ARECHUA MARIA JOSE con un 
capital de $25,00, BARRAGAN PEÑA ANGEL ORLANDO con un capital de 
$5,00, BARRAGAN PEÑA MILTON GRICERIO con un capital de $ 180,00, 
BARRAGAN PEÑA WELINTON EMITERIO con un capital de 205,00, BRIONES 
ALMEA BYRON IVAN con un capital de $ 10,00, BRIONES BARRAGAN 
ERNESTO JASMANY con un capital de 40,00, BRIONES CRUZ MARTIN 
ALEJANDRO con un capital de $ 55,00, CASTILLO CASTILLO CARLOS 
ROBERTO con un capital de $ 50,00, CEDEÑO ALMEIDA HENRY 
ARQUIMIDES con un capital $ 5,00, CLAVIJO BORJA SEGUNDO EDUARDO 
con un capital $ 5,00, CORONEL PACHECHO SANTOS FIEL con un capital de 
$ 5,00, DEKA GUAGUA FELIX OCTAVIO con un capital $ 5,00, FREIRE CHICO 
ANIBAL ISRAEL con un capital $ 5,00, GAIBOR NOBOA WASHINGTON 
JAVIER con un capital de $5,00, GARCIA RUIZ LILIAN ELIZABETH con un 
capital de 5,00, GUTIERREZ CONDORCANA JUAN MARCELO con un capital 
de 5,00, HINOJOZA ARBOLEDA JOHNNY JORGE con un capital de $ 5,00, 
JACOME VASCONEZ WALTHER RUBEN con un capital de $10,00, PEÑA 
ARTEAGA GRETTA AMPARITO con un capital $ 5,00; Accionistas de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO BARRAGAN PEÑA S.A.  

Seiscientos sesenta viene hacer el ochenta y dos puntos cinco 82.5/100 por 
ciento del capital social, por lo que encontrándose presente la mayoría del 
capital, por unanimidad deciden constituirse en Junta General Ordinaria de 
accionistas, al amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías; 
Preside la junta General de Accionistas de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
PESADO BARRAGAN PEÑA S.A. el Señor Freire Chico Aníbal Israel, 
Presidente de la Compañía.  

El señor Presidente de la Compañía solicita que por secretaria se tome lista a 
los asistentes, concluida con la misma la secretaria certifica la asistencia de 
seiscientas sesenta acciones que representa los ochenta y dos puntos cinco 
82.5/100 por ciento del capital social, por lo que declara instalada la Junta 
General de Accionistas con el carácter de universal, y de inmediato se entra a 
tratar el siguiente orden del día. 

 



1. Constatación del quórum reglamentario. 
2. Informe del Señor Gerente. 
3. Informe del Señor Presidente. 
4. Presentación, análisis y aprobación de los Estados Financieros del 

año2019. 
5. Informe de la Comisaria. 
6. Informe del Auditor Externo 
7. Recaudación de las cuotas económicas de los accionistas. 
8. Actualización de la documentación de cada accionista. 
9. Asunto Varios. 
10. Aprobación del Acta de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas. 

 

 

CONSTATACION DEL QUORUM REGLAMENTARIO 

Tomando en cuenta que la reunión de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PESADO BARRAGAN PEÑA S.A. fue convocada para las 10:00am del día 
jueves 02 de julio del 2020 se comienza a tomar asistencia de puntualidad, 
quedando instalada la Junta General con una presencia de Seiscientas sesenta 
acciones que representa el ochenta y dos punto cinco 82.5/100 por ciento del 
Capital Social. 

 

PRESENTACIÓN, ANÁLISIS Y APROBACIÓN DE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS PERIODOS 2018-2019 

Toma la palabra el Señor Ernesto Jasmany Briones Barragán General de la 
Compañía de Transporte, el cual da a conocer los Resultados en el año 2019, 
adjuntando los respectivos Balances los mismos que fueron Presentados, 
analizados y aprobados por los accionistas que asistieron a la Junta General 
quedando reportado como utilidad del ejercicio presentado en el periodo a 
declarar y por unanimidad desean que las utilidades sean acumuladas.  

 

RECAUDACION DE LAS CUOTAS ECONÓMICAS DE LOS ACCIONISTAS 

El Sr Gerente Jasmany Briones Barragán notifica que en el año dos mil 
diecinueve se ha trabajo de la mejor manera agradeciendo a todos los que han 
aportado a la superación de la COMPAÑÍA ya que se generan gastos de gestión 
por cualquier trámite que se presenta y demás en cuanto a la Agencia Nacional 
de Transito se les pide muy encarecidamente a los accionistas que no aportan 
para el funcionamiento de la Compañía bien deben hacerlo.  



ACTUALIZACION DE LA DOCUMENTACION DE CADA ACCIONISTAS. 

Se procede a la actualización de datos de todos los accionistas ya que se toma 
en cuenta el orden por ser una COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
estamos supervisados por la AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO y tenemos 
que presentar nuestras carpetas por cada accionista que tienen unidades 
habilitadas por concepto de matriculación y demás tramites de circulación en la 
vía (carretero).  

ASUNTO VARIOS 

Se pide a los accionistas preside el directorio a que todos los accionistas que 
están laborando con los puntos de emisión de la COMPAÑIA por favor seriedad 
y tomar con responsabilidad el manejo de facturas y que sean puntuales en la 
entrega de la información tributaria. 

 

APROBACION DEL ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS 

Quedando en constancia de la Asamblea efectuada el día 02 de julio del 2020 a 
las 10:00am finalizada a las 13:00pm El directorio agradece a todos los 
accionistas que sean dado cita y pudieron asistir a dicha reunión todos por 
unanimidad aprueban el acta de la Asamblea General Ordinaria del periodo 
2019. 

 

 

 

 

 

 



 



 

 

 

 

 


